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durante un plazo de tres meses,. un proyeqtQre.fQnnado que re'"'
coja tal sustitución., La ComisaIiade Aguas',del Tajo cqmprobaJ':'á;
especialmente que el caudal utHizado por elooncesiQnano'no u"
ceda en ningún -caso del que se autoriza.

4.& La inspección y vigilancia de las obrIlse in-Bt~C¡ón, tan.,.
to durante la construcción como en el' periodo de6,Jl,:p14::rtación
del aprovechamiento, quedarán a cargo (je lB ..COí:l1i,$Atl8-,de,
Aguas del Tajo. siendo de cuenta del conCesílJlla~Q_~sr;~llne"
raciones y gastos que por d,ichoscongeptos -se, ()¡igíIle~;:' 00il arre
glo a las disposiciones vigentes, debtend?<lar-sta:cl:LentBi\di~~p
Organismo del principia de ," los trabajos~,J1D.4t',V:8:Z ténn1nados,
y previo aviso del concesiOIÍarlQ.~<P1'9ce~r4\·tl.'fju-reconticj-.
miento por él Comisaria Jefe olng~l1ieroen,q~n~,ele!tUe.J&
vantándose acta en la queconstp etcun1pl4nientQ:d~$S,Üls,c:AA"7

diciones, sin que pueda comenzar laexplotac16n aptes de
aprobar este acta' Ja ,Dirección Gener:al.

5.- Se concede, la ocupación 9-6 Jos terrtm:osde q()lllinio pú
blico necesarios para las obras; .,' Las ~ervid:Úro:bre.s le~,~le$;serán
decretadas, en sucaso,por laAutqrjdati:~pefet1~;

6.'" El agua que se, concede, qUecJ8 ,~dscrita:_a;lOS; ,\1$05 , 'n",
dicados. quedando prohibida 'SU :enajenació-tl~{'~$i.6n-Q:atr1endQ¡'
con itldependencia de aquéllos.

7.- FijaréD 30.000 kilos lasI11áxitpsse-x:iStenci4s'detJilchaa
a mantener en sus estanques., ,oblígando-.',«1t'ideu1h.S.' ,'L .... ,8'
llevar al d!a un estado resumen de existe;tlCias Elllel:'q.ue figure
el número y peso médiodelos ejempJ~s<;()n-~~nid,()S>en'Cf:I,da
uno de sus estanquE's. Dicho estado Te&tU1'I:9Ilestará pÓrmanent&-
mente a disposición de la AdtTlinistraci6n.

8.- Umitar los estanques utUizables 'lJi?t-lrideus, g~, L.",. a
los actualmente existente$. cuya superfip~~',eS eJe 3~~ metros
cuadrados y volumen total· de 3.234 tnet:ros9ÜbipOS.

9,- La Administración se, reserva:eldéréC~~:,4e ~lU~l"de la,
concesión Jos volúmenes de agua qUQsea:rl::~cesa:riofJparat<Xla
clase .de obras públicas en .l.·forma q,uees1ime ,CC)pv~ruente,
pero sin perjudicar las obras de aqüéUa.. '.' . -. '. ...

10. Esta concesión se otorgapor,elpl{tzo_ quequr:e l,a 'pí'$Ci~

factoría y como m~ximo por.seten~:.Y.c~oa:iios.·co;nlado.. a:
partir de la fecha del levantanrlento'delac~adeTecqItQCiiPi~lltq
final; sin perjuicio de tercero y salvo el d~rechl:J de pro-p-iedad~
con la obligación de ejecut.ar las obrEj,s necesariaépara :c.onserv~lr

o sustituir las servidumbres existentes.
11. El concesionario cOilservará . las obras enb:Qen. esta,do,

evitando perjuicios en el agua. de~iendo-~tenerse' ti; la$, :prés~
cripciones señaladas por el Senicio Nacion,al deP'E!SCá Fluvial
y Caza.

12. Esta concesión queda sujeta al Pllgo de-l.cartdn .que en
cualquier momento pueda estableCérs6 ..por.el Ministerio. de
Obras Públicas con motivo de las ebraR ,der-egulac,ión- da la
corriente del río realizadas PQr el Estado.....

13, Queda sujeta esta concesión. a las -disposici-one:s -vigentes
o que· se dicten, relativas a lai.qdu.stria.t18cional"conttato y
Ilccidentes del trabajo y demás de~áctE!lr~iía1,

14. El concesionario Queda. Qbligiido 3ptllIlJlli-r, . tantgen la
éonstrucci6n como en la explotación,,las d.ú!:po$i9i(ínes<de la Léy
de Pesca Fluvial para conservación. de Ias<~s,~~as.

15. El depósito. constituido. quedará corno,.flat-\:t8 a· re:spon!ier
del cumplimiento de estas ,condici()n~s y ~l"ádey:uelio despues
de ser aprobada .el acta dereconocimientg _final de las:. o.bras.

16. Caducará esta concesión por ..·incvmplb:J;ljj?'ntó,. de', estas
condiciones y en Jos casos previstos .en la,<¡,'~hspQsicictlesvigen·
tes, declarándose aqUélla. según los tráJnhcs sellalados anla
Ley y Reglamento de Obras Públicas, .

Lo que se hace público en cumplimiento d~ las disposiciones
vigentes.

Madrid. 4 de mayo de 197Z:-EI tlirectór general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urhistondri:

RESOLUCION de la Dirección O(!n¡g-ra~ de Obras
Hidráulicas por la _que se hace, pública la. conce~

sión otorgada a la- Comunidad: de Regantes deta
Acequia Mayor de Viltamarc11l1l$te, de unapro
vechamiento de aguas <le!. r¿q .-TuriCl. en-té-'tml/:lQ
municipal de Vtllamarchante' :.cValencLa-J~ con des
tino a riegos de la partida (jí'mominada "Sl Pál~
merar·.

La Comunidad de Regantes de la Acequia Mayor de Villa.
marchante ha solicitado la concesión de un aprovechamiento
de aguas del río Turia, en térrninomunicipal. deViUa,marcha.."l"
te {ValenciaJ, con destino al riego de la partida, .. denominaua
•El Palmeral_, y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes d~ la A~equia Ma}Tor
de Villamarchante autorización pllr8 deriYEtJ:" ~ c"uda.I,. con,.
tinuo del río Turia, a través .de.dicl:t~ acequi~, );i$.58:,litttlslse~
gundo, con destino al riego de. 95'9330h~tá~tie 1$. ,I*rtida.
denominada .El. Palmeral". comoampllacJótr,,<Jij~.•pr-o,,-eeha
miento 4. que se refiere la Orden de.·.ll.d~,oct~~·del •• e:n
la que fIgura como caracterlsticas 364 Utl'()S/segul1ql:iY '-519.86
hectáreas, y de la otorgada en 29 de abril de 1'972 pata 1$ par-

EU,U·;!jilkE222ii:::m."ii:'

Uds denominada "La Cosa"', con un caudal de 54 Htros/segundD,
para riego de- 67,9420 hectárea-s, con lo que el caudal total 9U
torizadopasaria a ,ser de 476 litros/segundo, con destino al rie
go de 743;7550 heCtáreas, en término municipal de Villarnar
chante(ValenciaJ,con sujeción a las siguientes condiciones:

l." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base Q' la concesión y que- por esta Resolución se aprueba. 1a
Comisaria de Aguas del Júcilr podrá autorizar pequeñas varia
cioncsque tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen. modificaciones en la esencia. de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
p, partit-,deJafecba de publicación de la concesión en el ..Bo
letín Ofidal del Estado..., y deberáb. qu~ar terminadas a los
d:ieciochomeses, a· partir de la misma: fecha. La puesta en rie
¡O total deberá efectuarse en 01 plazo de un año desde la tür
U1itlacron,

3,· La Aqministración no responde del caudal que se conce
de. La :,Comisaria de Aguas del Júcar podrá ·exigir del conce
sionario .lainstalación de un dispositivo modulador en la toma,
en el ca;uce'público, que limite el caudal derivado al· total au
-torizadó, ,préVia presentación del proyecto correspondiente. El
Servido comprobará especialmente que el volumen utilizado
por el- concesionario no exceda en ningUn caso del que se au
toriza.

4.'1 La inspecciÓn y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la Construcción como en e1'período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la CDmisaría
de Aguas- del Jucar. siendo de cuenta del concesionario, !as
remunera.ciopes y .gastos que por dichos conceptos se originen,
conarroglo alas disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, yprevioavlso del concesionario, se procederá. a lOU
reconocimiento por el Comisario Jefe, o Ingeniero en quien de
]&gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas cotldiciones,sinq,ue pueda comenzar la explotación, antes
de aprobar este acta la JOireccKin General.

5," Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico !'WCésariospara las obras. LM servidumbres legales serán
decretacf8$,en su caso, por ·la autotidad competente.

s.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enaíenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de- aquélla.

7.'" La Administración se -reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua· que sean necesarios para toda
clase de- obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélJa.

B.a Esta concesión se otorga por un pHíodo de noventa Y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de ,propiedad, cón la. obligación de ejecutar las obras
necesarias, para conservar o sustituir I~s servidumbres exis
tentes.

9.Q El disfrute del caudal 'que se concede estará supeditado
a que los rt}cUfSOS hidraulicos almacenados en los embalses re
guladores, permitan efectuar los desembalses necesarios para
atenderle, sin menoscabo de los aprovechamientos. ya cOllC€di
dos, .y l,os eXistentes en los Planes del Estado, pudiendo ser re
ducido o suprimido, en los afias que se prevea no podrá dispo
nerse de agua suficiente en los referidos emb,alses, avisá.nd.ose
estas medidas. restrlctl1ras en tiempo oportuno por la ComIsa~
ría de Aguas. dil1 Júcar, para que el usuario limite. la superficie
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que
puedac,ontar. para el riego.

10. Esta concesión, se· entenderá otorgada comO· provisional,
y a titiJlp precario para los riegos de.l período comprendi~o
entre 1 'de julio y 30 de septiembre, pudIendo, en consecuenCIa,
ser redu.cido· o suprinúdo en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lb· cual· se cOmunicará en mOmento oportuno por la Co
misaría-de Aguas del Jucar, al Alcalde de Villamarchante. pa~a
la publiCftCión del correspondiente edicto para conocimiento tie
los regantes.

11. Esta concesión queda snjeta a1 pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de 19,s obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

12. 'Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caduc~a esta. concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la ,nueva 'zonaregable, y quedando sujetos a las nuevas
normas econ:ómico~administrativasque se dicten con carácter
general.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes.
o que sedic:'teil, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del· trabajo y demáS de carácter social.

14. ~concesionatio queda obUgacio a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15, El depósito constituido quedara canto fianza Q respondt?r
del cumplimiento de. éstas .condiciones y será devúelto despues
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

16. Caduéará esta. concesión por incumplimiento de estas
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condiciones y. en los casos pr~vistos,en ,las disposiciones vigen
tes, declarándosea.quéUa. según Jos trtítnite$ 'se:fialados en ia
Ley y Reglamento de Obras Públ1cas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciqnes
vjg~ntes.

Madrid. 6 de mayo d,~ 1972,-EIIJireciorgeneraJ,P. D.. elCo
misario Central de Aguas, R. Urbistondo;

RESOLUCIONde la 'J~ftltura,'-Pro~¡~ia( de- Carre~
tems, de, SantanderpQT .lá;qq.,ft,,",ge~>fecha'para
el, leVanwmieni() ~', -~t«'Pt."lOs_a,~ocup(zción

de lo, btenesque,$.'nwnciptúirt.>(j/ec~osporla
obra: ,Tratamiento ::dein~B:J:'8BCCíón,.CN4n3.13urt:108
a Santander, P,R, 389.lJ.col'l ,la8,S~4$J.Y S~S4. Me
jora Jocal (cruce deEl"'~rn¡:JCJlm~l.Ttrmir.o munici~

.palde Santander.

Incluido elprqyecto de las- cita<iflsobras en el programa. de
inversiones del vigente· Plan de DesarroU9-~le ElsdeapHcación
el artítulo 20; apartado d), de 1& LEty.·19~l963;~e28' de diciem-

bre, y considerándose Implícitas las declaraciones de utilidad
publica, de necesidad de QCupací6nyqe urgencia para la OCU
pacíón de 10$ bienes y de~chcs afectados, con los efectos esta
blecidos en el articulo 52 dé la Ley dé Expropiación Forzosa: de
16 de diciembre de 1954,

Esta Jef~tura ha re.sue;ltQ convocara los titulares de los
bienes y derechos afectados que figura.oen la relacJón que a
continuación se detaBa, para proceder 'al levantamiento de las
actas previas a su o<:upad6n, ,cuyo acto s8,verificará el día -4
de julio proximo, a las once horas de sUo:tañana. en los locales
deJ excelenttsimo Ayun~amientQ de Santander, sin. perjuicio de
trasladarse $] .propio te-rreno.si .asisE!· estimara conveniente.

Los titulares delos~ie~sy d~echosafe<:tados deberán asis·
tirpersooaltnénte o represel1tadQs por:persona debidamente au
toriz!!.-da paraactuat en Sl;lD()rn1;lre. aPOrtando los documentos
publicos o privados acredi:tativM dé$U. titularidad y último
recibo de .. te. contribución.; Plld.iendo .hAcerse acompañar,< a su
costa, de. su. Perito yun Notario,

Hasta el levantamiE!,nto .deJas· cJtadas actas .previas podrán
formularse ..par .éserltoante estli\ Jefat\11l\ -Juan de Herrera,
número H~.cuanta$alega.(:i'(l1ies.seconsiderenoportw:las,a los
solos efactos :de subsanar. PO&ible8 .¡;p-rorl!lsque .. se hayan podido
padecer al· relaciomtr 1()S titulares, bien$.sy derechos afectados.

Santander, 16 de junio de 1972;~~:I.IngenferoJefe......A22-E.

Relación de ·bienes y propietarios afectados en el '6.'tpediente de expropiación

Expediente
número

Finca
nümero

.
.Propie-tario

Superficie

Ha.
ParaI-e Cultivo actual

42-1
42:..2
42-3
42-·1
42-5
42-5
42-5
42-5
42-6
42-7

42-8
42-9

7
6
1
4
3
3-&
3-e
3-d
5
8

2
9

Heredé:ros,de A:n~orilJi Bolad() Arce .
Hereder?S',de ,JpatlG~rcla del Castillo .
Agustf~.q.atda" -q8' e.~ , '.' .
DálrIaso.qop~lez:'M-aza , , .
Eugenio.::L6pet.,?na~arra ,....•... , .
Eús~jot6pez .. ~~arra " .
Eugellio,~~pI:l6:(;~rra , o .

E~niíf,L~z"Cl)J:l(fa;JTa , .
Raznón :.MarU,ºfn-~nz. •.,~"''''.'' ", .. ,.. ,_ .
Heredel'J)8,-®.f)9'nf,lla.Montejo y Domingo
l\4:(mterQ~nz~U~z:: >.-> .

A$:elia,. F'~~ Vepeto~~., , : •. ,.< > •••••••••••

MinJsterio de EdUC6pión y Ciencia tE. M. u.
Total,. ,.,.

0,0471
0,0168
0,0724
0;0758
0,0070
0,0032
O,Ql90
0,0670
0,0381

O,Q368
0,0165
2.0472

2,5209

3antander
Santander
Santander
Santander
Santander
Santander
Santander
Stintander
Santander

Santander
Santander
Santander

...........~. Prado.
Prado.
PradQ.
Gasolinera.
Patio.
Vestuario.
Ft.brica.
Fábrica.
Huerta.

Huerta y escalera.
Prado.
Prado.
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RESOLUC10Nde la Jefatura Provincial de Carre
temas de Santander por laque • señala fecha,pa
ra et ievamamtentoi,teaCfa'ti-p.re';1a:s a'la ocupación
de los bienes que se clfan.a!e~tod~por':)aobra de
..Tra,tamiento de:inte-r~t6IJ;.C!I" ~.. Burgos a
Santaruter con las '$c433:)':~~454j'p;·k;·.391,8 al 392,2.
Melora local (cruC4 de, MorJ1t:J}.Término 'municipal
de Santander...

Incluído el proyecto de las citadas oQra.s ·.~.el. programa de
inversiones del vigente PlandeDt3sarroUo~le· :E1sde:.-apllcación
el artículo 20, apartado·d.), de la·~~y.194Il~.,(lé::,28de:.diCjembre,
y considerandose· lmplicitas 13S .declaritci9ne$".~:·utnjdad. pú):)li~
ca, de necesIdad de ocupacJón1c1e,\f,r$l'nclapt:lra··1il'.ocupación
de los biénesy derechos afectado$~~on lOB~tee;:toSEjstabletidos
en elarticuJo 52 de la Ley de'Expl'Qpiaelón ..F~osa da 16 de
diciembre de 1954~ ,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a lostttulares de los ,oie-

nes y derechos afectados, que figuran' en la relación que a con
tínuación se detalla, para. proceder al levantamiento· de las
actas previas -a su ocup;8c16n, cuyo acto se'· verificará el día 4
de fulio próxhno, a las diez·horas desu,mañ:ana, .en·los locales
del excelentísimo Ayuntattljento de Santander. sin peJiuicio de
trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y dere<;hos, afectados· deberán asis
tir personalmente o representados por. persona debidamente
autorizada para aduar en su nombre. aportandd los documen·
tos públicos o privados' acreditativos de su titularidad y último
recibo de la. contrlbució.n•. pl.1diendo hacerse ilcompatiar, a su
costa, de su .Périto y. un :Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas' podrán
Jormularw por' escrito. -ant:eestaJefatura ..;....Juan de Herrera.
número .14-, cuantas alegaciones se cotuP:deren oportunas. a los
solos efectos de subsanar posibles errores:que se hayan podido
padecer al relacionar los' titulares. bienes y derechos afectados.

Santander, le- de junio de 1972.~EI Ingeniero Jefe.-4.421~E.

Relación 'debienes y propietarios afectados en el expediente de expropiación

EXPediente
número

41-1
41-2
41-3

41-4

Finca
númerO

2
1
3

•

Propietario

Jase. Gare·fa·· ·M'l,lñot; .. _; ., ., •••.•
Flotencio·.G.6mez Cu~tara , ' ,.> •••

Heretieros'delnocencia Gonzalez de Ja Fuente.

Excelentisíml1 Di'putf;tciób de Santander (Casa
Sah.td de ValdecUlaJ ~ ..

Total _",,'"

Superficfa-

Ha,

0,0165
0,0185
0,0480
0,0092

0,0150

0,1072

Paraje

Santander
Santander.
Santander
Santander

Santander

Cultivo actual

Antoiano.
301ar.
Patio.
Vivienda.

Prado.
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